
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO DEL TAXI. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

  
INSTITUTO DEL TAXI 

SR PRESIDENTE: 

Datos de la persona solicitante 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/CIF 
  

 

DOMICILIO CP 
  

 

 

POBLACIÓN TELÉFONO e-mail 
   

 

 

  
EXPONE: 

Que queriendo dedicarse a la prestación del servicio público de auto-taxis, y 

considerando reunir todos los requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ordenanza 

Municipal Reguladora del Servicio de  Transporte Público de Personas en Automóviles 

de Turismo en el Municipio de Sevilla, en relación con el artículo 29 del Reglamento de 

los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de turismo, 

aprobado por el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, es por lo que: 

SOLICITA a Ud. sea admitido para hacer la prueba determinada en el artículo 

antes mencionado, a fin de obtener el CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL 
EJERCICIO PROFESIONAL DE CONDUCTOR DE VEHICULOS 
AUTOTAXIS EN EL MUNICIPIO DE SEVILLA. 

Sevilla, ...........de.............................de 20........ 

FIRMA 

 

 

 

NOTA.- Se deberá acompañar a la presente solicitud: 

- Fotocopia del D.N.I. (aportando original para su compulsa). 

- Fotocopia del permiso de conducción de la clase B (aportando original para su 

consulta). 

- Documento de autoliquidación de la tasa en vigor. 
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